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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leves, y disposiciones generales del Gobierno, son obU- 

galorias,* para cada.capital de provincia desde quése publica 
idlcialmente en ella, y desde cuatra> dias despues.para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de Noviem
bre de iSál..

Las leves,'órdenes, v anuncios qne se manden, publicar 
endos iioietines oficiales, se han dé remitir por todas las 
auleridades al Gobemauor respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán à los editores de los mencionados periódicos. 
lieuíes órdenes de 'ó de Khril y 9 de' Agosto de 1839.9

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, ileales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados pór los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. ■ •
- 2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 

sea cual fuere la* corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .‘' Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y ¡Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PAUTE OFICIAL UE LA GACETA.

VRF.S1DE.\CIA DEÍ, CONSEJO' DE MINISTROS»

S. M. la Kemamiestra Señóra 
Q. D. G.) y su augusta Real fa

milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 02‘ do Abril de 1865.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por el Ministerio de Hacienda, se 
ha comunicado á este Gobierno de 
provincia, con fecha 9 del actual, la 
Real orden que sigue:

La Reina (Q. D. G.) se ha servi
do expedir el decreto siguente:

De conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente: . .

A.rtículo 1.®/ En virtud de la au
torización concedida al Gobierno pol
la ley de 7 del corriente, se proce
derá á la negociación de 300.000,000 
de reales nominales en billetes hipo
tecarios, creados por la .ley de 26 de 
Junio de 1864, por medio de subas
ta pública, que tendrá lugar simul
táneamente en Madrid y en todas 
las capitales de las provincias del

Reino, excepto en la de las islas Gá- 
narias por la distancia y demora de 

; las comunicaciones.
Art. 2.® Los billetes son al por

tador de á 2.000 reales cada uno, 
j amortizables por sorteos semestra

les,, y devengan el interés de 6 por 
100 anüal desdé'1.® de Enero últi
mo, pagadero por semestres én ei 
Banco de España ó en sus comisio
nes le las provincias, cuando lo so- 

K liciten sus tenedores con tres meses 
de anticipación por lo ménos. Para 

' la amortización y pago de intereses 
de la emisión de 1.000.000.000 de 
billetes hipotecarios, de que forman 
parte los 300.000.000 expresados, 
destina el art. 4/ de la referida ley 
de 7 del corriente 200.000.000 de 

■ reales anuales,
Art. 3.® El precio mínimo á que 

hayan de cederse los expresados bi
lletes se fijará por el Consejo de Mi
nistros el dia en que se verifique lá 
licitación, y se publicará por mi Mi
nistro de Hacienda al abrirse el plie
go cerrado que contenga aquel.

Art. 4.® Las sociedades ó parti
culares que quieran tomar parte en 
esta negociación, podrán dirigir sus 
proposiciones en pliegos cerrados á 
la Dirección general del Tesoro ó á 
los-Gobernadores de las provincias, 
ántes del dia fijado para la licitación, 
ó presentarlos al comenzar el acto 
de la subasta, que según se dispone 
en el artículo 1.®, se ha de verificar 
simultáneamente en Madrid y en las 
provincias. En uno y en otro caso 
los interesados deberán acompañar 
á sus proposiciones formuladas con 
arreglo al modelo adjunto, el res
guardo que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósi
tos el 1 por 100 nominal de sus pe
didos.

Art. 5.® Esta consignación ha

brá de hacerse precisamente en 
metálico, por lo respectivo á las 
proposiciones que se presenten en 
las provincias, y en cuanto á las que | 
lo sean en esta Górte, podrá verifi
carse, bien en metálico ó en acciones 
de carreteras ú obras públicas y de
más efectos que con arreglo á las 
disposiciones vigentes se admiten 
por su valor nominal, ó bien en títu
los de la Deuda consolidada y dife
rida al 3 por 100, al precio de coti
zación.

Art. 6.® No se admitirán propo
siciones que no lleguen á 4.000 
reales de ya^or uominal,^y múltiplos 
de esta cantidad.

Art. 7.® A las dos de la tarde 
del dia 4 de Mayo próximo, tendrá 
lugar en esta Górte y en las Capita
les de provincia una reunion pública 
presidida en el primer punto por mi 
Ministro de Hacienda con asistencia 
del Subsecretario, de los Directores 
generales del Tesoro y Contabilidad 
y del Asesor general del Ministerio; 
y en las segundas por los Goberna
dores, concurriendo á ellas el Admi
nistrador, Contador, Tesorero y Fis
cal do Hacienda de la provincia.

Art. 8.® Inmediatamente despues 
. de constituida en cada localidad la 
reunion de que trata el artículo pre
cedente, se abrirán los pliegos cer
rados que se. hubieren recibido , con 
antelación y los que se presenten en 
el acto, verificándose la lectura de 
las proposiciones que contengan, y 
desechándose desde luego las que 
no reúnan los requisitos establecidos 
en los artículos 4.®, 5.® y 6.® que 
preceden.

Art. 9.® Concluida en las capi
tales de provincia la lectura de las 
proposiciones, se dará por terminada 
la reunion, extendiéndose en segui
da la correspondiente acta de su re

sultado, cuidando de expresar en 
ella con toda precision y claridad 
cada una de las proposiciones, la 
cantidad nominal de los billetes hi
potecarios que en ella se pidan y e 
precio ofrecido, cuyo documento se 
remitirá á la Dirección general del 
Tesoro por el correo del mismo dia 
en que se celebre la reunion,, ó por 
el del inmediato si hubiere ya parti
do aquel, á fin de que pueda tener
se presente en la adjudicación de los 
billetes hipotecarios que se hará por 
el Ministerio de Hacienda á los pro- 
ponentes que reúnan las condiciones 
establecidas para la mencionada su
basta, Los resguardos de la Gaja de 
Depósitos que han de acompañar á 
las proposiciones, se conservarán en 
las Tesorerías de provincia en el arca 
reservada, hasta que por la Direc
ción general del Tesoro se determi
ne su devolución con presencia del 
resultado que ofrezca la adjudica
ción de los billetes.

Art. 10. En la reunion que ha 
de celebrarse en esta Górte en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Hacienda, despues de leídas las pro
posiciones, se abrirá por el Ministro 
el pliego á que se refiere el art. 3.®, 
poniéndose desde luego en conoci
miento del público el precio mínimo 
fijado en Gonsejo de Ministros, sus
pendiendo la adjudicación de los bi
lletes hasta que se reciban las actas 
de las provincias á que se contrae, el 
artículo anterior.

Art. 11. Obtenidas éstas, la Di
rección general del TesOro dará 
cuenta al Ministerio de Hacienda, 
por el que se adjulicarán los bille
tes, admitiendo todas las proposi
ciones que alcance al tipo fijado por 
ej Gonsejo de Ministros hasta cubrir 
300.000.000 de reales nominales^ 
dando preferencia á las que ofreican
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mayores ventajas sobre el referido 
tipo. En el caso de que el precio 
ofrecido fuere uno mismo en dife
rentes proposiciones, y los pedidos 
excediesen de la suma de billetes 
que hayade adjudicarse, despues de 
admitidas las ofertas más favorables, 
se repartirá el resto entre los propo
nentes que se hallen en igualdad de 
circunstancias, y en proporción de 
sus pedidos. El resultado de la ad
judicación se publicará en la Gaceta 
y Jíoletines q/iciates de las provin
cias, insertando una relación cir
cunstanciada de todas las proposi
ciones que se hubiesen ’presentado.

Art. 12. Las.sociedades ó parti
culares cuyas proposiciones sean ad
mitidas, verificarán el pago de los 
billetes que les fueren adjudicados, 
en los puntos en que las presentaron 
y en dos plazos iguales:-el l.% en los 
ocho dias siguientes al de la adjudi
cación; y el 2.*, á los treinta dias de 

. la misma. Los que quieran satisfa
cer de una vez el total importe de 
sus proposiciones, podrán verificarlo 
en los veinte dias siguientes al de la 

■ adjudicación. Al realizarse las entre
gas recibirán los interesados su equi- 

, valente en billetes hipotecarios. .
Art. 13. Los resguardos.de los 

depósitos constituidos conforme á lo 
establecido’en los artículos 4.* y 5.° 
que correspondan á las proposicio
nes no admitidas, se devolverán n 

.sus respectivos .dueños inmediata- 
mente despues de verificada la ad
judicación. Los respectivos á los 
demás interesados se conservarán 
en las Tésorerías de provincia y en 
la Central, á los efectos que detor- 
minán. las instrucciones vigentes, 
para su entrega á. aquellos al reali
zar el pago del último plazo de los 
billetes"qüe les hubiesen sido adju
dicados. . .

.Art. 14. Mi Ministro de Hacien
da queda, encargado de la ejecución 
del presente decreto,—Dado en Pa
lacio á 9 de Abril de 1865.—Está 
rubricado de la Real mano. —El 
Ministro de Hacienda, Alejandro 
Castro.

De órden de S> M . lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que de toca, 
encargándole que se inserte t-l pre
cedente Real decreto ocho dias con 
secutivos en el Jíoletin oficial de 
esa provincia, procurando además 
darle todala pubVeidad posible por 
cuantos medios estime oportunos, y 
acusando V. S. su recibo á este 
Ministerio á correo seguido

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para la debida 
publicidad, señalando para celebrar 
la reunion á que se refiere el artícu
lo 7/ de la preinserta Real órden, el 
local de mi despa dio en este: Go
bierno de provincia. Yal iadolid 12 
de Abril de 1865.—Jos. de Lafuen
te Alcántara.

Jifodelo de jjro^osidon,

El, ó los que suscriben, se obli
gan á tomar reales vellón........  
nominales en billetes hipotecarios 
de á dos mil reales vellón cada uno, 
emitidos po» el Banco de España con 
arreglo á la ley de 26 de Junio últi
mo, ai precio de...................  reales 
y............... céntimos por ciento de 
su valor nominal.
...................  de............ de 1865.

Firma del interesado.

dVum. 1005.

GOBIERNO. DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

El Inspector primero administrati
vo y mercantil del Gobierno en los 
ferro-carriles de la compañía del 
Norte, me ha remitido con fecha 8 
del actual, el estado que á continua
tion se inserta, relativo á los objetos 
olvidados_por los viajeros en la via, 
coches y sala.s de descanso, los cua- 
les nó han sido reclamados por sus 
dueños; y con objeto de que se pro
ceda á la'venta de los mismos y des
tinár él producto á los Estableci
mientos de Beneficencia, todo en 
conformidad á lo prevenido por el 
artículo 172 del Reglamento de 8 
de Julio de 1859 para Ia ejecución 
de la ley de 14 de Noviembre de 
1855 sobre policía de ferro-carriles, 
he dispuesto que dichayenta se ve
rifique el dia 20 de Mayo próximo, 
á las diez de su mañana, en el al
macén dé depósitos de reclamacio~ 
nes, de esta estación del ferro-carril 
de esta Capital, debiendo .asistir á 
ella como delegado de este Gobier
no, el oficial de la sección de Fo
mento D. Eleuterio de la Pisa, y 
uno de los empleados de la mencio
nada Inspección.

Lo que se hace saber al público 
para su conocimiento y demás efec
tos oportunos.

Valladolid 15 de Abril de 1865.— 
El ■Gobernador, José de Lafuente 
Alcántara. '

Inventarió de los efectos sin aplica
ción que existen en el almacén 
del Movimiento, en la estación de 
Valladolid, remitido por varias es- 

. taciones en diferentes fechas, se
gún lo dispuesto por órden del 
Jefe principal del Movimiento, fe
cha 17 de Diciembre próximo pa
sado, á saber:

Un barril de almazarrón.
Un saco pequeño de castañas. ' 
Un saco de a'pargatas viejas. 
Un saco, conteniendo una manta 

vieja de cama y una sábana vieja.
Una manta negra de viaje en mal 

estado, conteniendo un sombrero de 
copa y dos bajos, una capa vieja co

lor pasa, un abrigo de paño negro 
de niño, tres pañuelos de algodón, 
un pedazo de tela de algodón, una 
tubiua de caballero, lanilla de vera
no, á mediano uso, con un pañuelo 
de algodón en el bolsillo, un delan
tal de algodón, de mujer, contenien
do veintiún cuartos y una llave.

Un saco, conteniendo una bota 
vieja de caballero, una escarcela de 
viaje, una sombrerera de cuero con 
un sombrero, un orinal de goma, 
una capa blanca de señora, con 
broches al parecer de plata; un ca- 
joncito de madera con do» tornos 
en francés, y diez láminas de foto
grafía; una enagua de algodón, 
una colcha de cama,, de .algodón, 
un impermeable, una corambre va
cía, todo muy viejo; un farol.de 
coche, viejo y sin cristal; un sobeo 
de cuero con un palito de madera; 
un pañuelo de algodón con uñ pan
talón de pana muy viejo, un saco 
con una camisa de mujer, marcas 
0. de A.; un saco con tres vestidos 
de percal viejos, unos manguitos de 
seda negra, un pantalón de algodon 
muy viejo, un taleguito con trapos, 
un pañuelo de algodon con una 
elástica amarilla, una paleta de al
bañil, cinco hierros buriles de can
tero, una camisa de hilo de hombre 
y un talego con láminas.

, Un impermeable con su funda, 
todo nuevo. .

Una capa vieja, conteniendo una 
cajita'de .madera con unos calzou- 
cillos y unas medias de lana to
do viejo, una capa con embozos 
de cuadros blancos y otra Liada con 
un porta-manta, embozos encarna
dos y negros, con broches al, pare
cer de plata, las dos á mediano uso, 
unas alforjas con una bota para vino, 
un pañuelo de algodon con una ca
misa de idem y unas medias, de lana 
;odo én mal estado; un abrigo de 
Daño, color café para niño, un pa
ñuelo coa dos blusas de algodon 
todo malo; un pañuelo de algodon 
viejo, dos camisas viejas de algodon, 
un pañuelo con una chaqueta, y un 
npabocas, todo de algodon y viejo, 
un pantalón viejo de algodon un 
par de medias, de hilo, un medio 
pañuelo viejo de mujer; un cabac 
viejo, de paja, dos orinales, uno de 
goma y otró ^e barro sin asa.

Un pañuelo de algodon, conte
niendo dos refajos de bayeta, uno 
encarnado y otro de color, una ena
gua de color, una falda de vestido 
de cuadritos, de señora, un vestido 
de percal y una toballa, todo viejo..

Un manguito, de señora con un 
abanico y un pedazo de tul, todo 
viejo.

Una cajita pequeña con hojas de 
sen.

Un pañuelo de algodon, conte
niendo tres camisas de hombre y 
tres pañuelos de bolsillo todo de al
godon yyiejo.

Un gaban con siete cajitas de pi
tos en un bolsillo y una botella vacía.

Un pañuelo de olgodon con un 
chaleco y un pantalón todo muy malo 

Unos calzoncillos y dos camisas 
blancas de hombre bastante malas.

Un pañuelo con dos camisas malas 
de hombre y un pañuelo de mujer 
color morado tambien malo.

Un pañuelo con una camisa y una 
boina, todo malo.

Un vestido de tartan con un carrik 
de caballero, un par de chaados de 
madera, un vaso blanco de piedra, 
un abanico roto y unos palos de 
regaliz.

Un saco de noche, (precintado) 
de alfombra, conteniendo un panta
lón, dos camisas, un pañuelo, un 
sacabocados y unos trapos.

Un talego que contiene un chale
co, un pantalón claro, tres camisas 
unos calzoncillos, dos pares de me
dias y unos papeles de ningún valor.

Una cesta de paja vacía.
Un atado de cuatro cestas de paja 

y contienen un lio trapos, un corsé 
una camisa y unas enaguas blancas 
de señoi*a, una toballa, una chambra 
un pañuelo negro de lana y unas 
botinas, otro contiene tres caracoles 
de mar, otro dos id. de id. y un 
mantel de mesa, y la otra vacía, 
un talego que contiene un pantalón 
y un chaleco de paño, una blusay 
una camisa ue algodon, dos ealzon- 
cillos, todo viejo, y dos cartas^diriji- 
das á Gregorio Barrio, Toral de los 
Guzmanes, provincia de León.

Un saco que contiene dos panta
lones malos, un chaquetón con una 
chalina en un bolsillo, una camisa, 
un par de botasviejas, unas medias 
de lana, una blusa y un pañuelo de 
mano de hilo..

Un cajón de madera con varios 
chismes de ningún valor.

Una cesta con dos sartenes y tres 
pares de borceguíes, todo muy viejo

Un arca de madera mala y vacía.
Un saco con dos camisas y dos 

pares de calzoncillos, todo viejo y 
efectos de zapotero de muy poco 
valor.

Un pañuelo de algodon, conte
niendo una faltriquera con unas fi
geras y un peine.

Un paquete con tres navajas de 
afeitar.

Un lio con tomiza.
Un saco, conteniendo un pantalón 

malo dé Verano, una levita con dos 
carteras de bolsilio malas.

Un lio con varias herramientas de 
Albéitar.

Un cajoncito de madera, conte
niendo otro vacío, un libro y varias 
cartas dirigidas á D. Pedro Pablo 
Hueso, en el Colegio provincial de 
Burgos.

Un saco de color con trapos.
Un saco con un barreño de barro 

y una blusa.
Un saco con un par de botas, otro 

de alpargatas, otro de zapatos do 
goma, una corambre vacía, un al- 
mohadoncito viejo, un par de pan-
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talones remendados y malos, una 
camisa, unos calzoncillos y una 
manta, todo viejo.

Ün cáírik de castor, un pañuelo 
de mujer, un chaquetón de castor, 
una capota, un gaban color choco
late y dos capotas de color pasa to
do muy malo.

Un pañuelo de seda con una ca
misa de hombre tambien viejo.

Unas alforjas á mediano uso con 
otras muy viejas, un pañuelo y do» 
pares de borceguíes todo viejo.

Un morral con dos láminas, unos- 
calzoncillos, unos pantalones de paño - 
azul', un par de borceguíes, un par 
de alpargatas, dos pares de guantes 
unos verdes y otros blancos, todo de 
militar y bastante viejo.

Un cesto con unas alforjas, un 
tapabocas y unas medias, todo viejo-

Un pañuelo de algodoñ, conte
niendo un delantal negro, un pañue
lo negro, un gorro* una camisilla» 
un pañal y una mantilla, todo de 
niño.

Una servilleta, conteniendo una 
camisa y un frasco de viaje.

Una cesta con naranjas, tapadas 
con uu pedazo de percal.

Una caja -cartón con seis -cuellos 
señora, bordados, unas muletillas de 
seda y un manguito de señora todo 
nuevo.

Un sombrero de cura con su caja 
de cartón, todo muy viejo.

Una sombrerera de cartón con un 
sombrero de copa blanco.

Una id. con un id. negro, y un 
pañuelo de merino dentro.

Una id. con un id. id. viejo.
Una id. con un id. id., otro de 

paja y una gorra con un pedazo de 
seda.

Una id. con un id. id. con un pa
ñuelo y un chaleco, todo viejo.

Una id. con un id. id. bastante 
nuevo.

Una id. con un id. id., con un 
candelero de metal, una chalina y 
una bolsa de cuero.

Una id. con un id, id. todo visjo.
Una id. con un id. id., y tres 

gorros blancos de dormir.
Una id. con un id. id., y uno ba

jo dentro.
Una id. con un id. id. dentro.
Una id. con dos id: bajos id.
Una id. con dos id. de copa.
Una id. de cuero con un sombrero 

viejo dentro.
Una id. id. con un pañuelo blanco 

de hilo y varios chismes de tocador.
Una sombrerera de cuero, vacía.
Una caja de cartón con un som

brero de paja, un pañuelo de algo- 
don, unos guantes, un peine, un ro
sario y un cepillo.

Una caja de cartón con un som
brero bajo, negro, nuevo.

Una id. de id. con un id. de paja.
Una id. de id. con un id. de cas

tor para niño.
Unaid. de id. con un id. y dos 

de Señora, todos de verano.

Una id. de id. con un id. de paja.
Una id. de id. con un id. hongo, 

en buen uso.
Una id. de id con un gorrito y 

una mantilla de tul negro, todo de 
niño.

Una cartera de viaje con trapos 
de ningún valor.

Un cabac de mano, pequeño con 
un rosario engarzado al parecer de 
plata y las cuentas de coral, con un 
Santo Cristo al parecer tambien de 
plata, una navajita, dos peines, un 
alfilitero, un frasco de Cristal, un 
dedal, un pedazo de cera, unas pin
zas, un cepillo de uñas y varias hor
quillas.

Un espejo liado en un mantel viejo, ' 
Una cantimplora pequeña empa- 

ada.
Un gaban de seda negra para se

ñora.
Un cajoncitó de madera, conte

niendo un tubo de cristal, doce mu
letillas de pasamanería y unas cuan
tas varas de cinta.

Una chaqueta de paño ordinario 
con una camisa y uno# calzoncillos 
blancos, viejos, con uña cartera de 
bolsillo con papeles.

Una servilleta y una ñauabrera. 
Una mautilla de raso.
Una capota mala forrada de tartan; 
Un capuchón muy malo de paño. 
Una cesta y una calabaza.
Un asiento de goma.
Una cesta, con dos cacharros de 

baiTO y unas medias usadas.
Una sombrerera de madera, con 

un sombrero de copa en buen uso, 
una camisa y una corbata.

Una cajita de madera, con una 
fiambrera.

Un gaban color chocolate , en 
muy mal uso.

Una manta blanca pequeñadeca- 
ma muy vieja.

ün cabac de alfombra pequeñito 
viejo y vació.

Una cesiita muy pequeña con 
ñores.

Un pañuelo viejo de algodón con 
unos zapatos tambien viejos.

Un cofre vació (con una marca 
núm. 63) liado en una cuerda.

Un cofre (precintado) rotulado á 
Manuel Ciará—Madrid—contenien
do un sombrero bajo, una tubina la
nilla de color, un pantalón oscuro, 
tres corbatas, dos negras y una de 
color, una cartera, ; n porta mone
da vació, un cepillo para ropa (mar
ca 384—Ciará) seis paños de barba 
(marca 384) siete camisas blancas 
de algodón nuevas; cuatro pantalo
nes de verano, uno mahon, dos de 
dril y uno lienzo, veinte y cuatro 
pañuelos blancos de hilo marca E. C. 
una levita de uniforme con botones 
dorados letras E. C. P., dos chale
cos nuevos lana dulce,, una tubina 
lana mezcla oscura, dos pantalones 
paño azul oscuro marca 384, un cha
leco paño azul oscuro botones dora
dos letras E. C. P. tres pantalones 

lana dulce mezcla, siete pares mes 
dias algodón gris marcas ‘E. C. sel- 
pares blancas, cinco gorros blancos , 
de dormir, una blusa de alpaca os
cura, una elástica de lana blanca 
dos pares de guantes blancos de al
godón, dos pares de tirantes en mal 
uso, un taparrabo de 'algodón azul 
rayado, un chaleco de verano raya
do marca 384, un' cinto correa ne’ 
gra, un gaban paño en mal uso, un 
gaban negro alpaca usado, dos pa
res zapatos de becerro usados, un 
par de zapatillas olor, usadas, un 
cinto de gimnasia, dos legajos con 
dos láminas, siete libros en francés, 
una caja cartón con doce láminas 
pequeñas sueltas, una carta escrita 
de su Padre, Pedro Ciará fechada en 
Tarrasa en 29 de Setiembre de 1863 
dirigida á Monsieur Luequin dará,

Un cofre (precintado) conteniendo 
una cajita con un compás, una es
cribanía de madera con dos tinteros 
de cristal dos cepillos para el pelo, 
un sombrero bajo viejo, un par de 
mallorquinas bastante usadas, dos 
pares de medias de hilo, dos levitas 
negras usadas, dos elásticas de aU 
godon, un pañuelo blanco de bolsi
llo, un par de guantes viejos, cua
tro cuellos blancos, un pantalón de 
lana cuadros negros y blancos, un 
chaleco dé piqué redondeles de ter
ciopelo, seis camisas blancas, unos 
calzoncillos y un tomo de literatura.

Una cajita con un peine, un ro
sario y otros efectos de tocador todo 
de poco valor.

Un saco de noche de alfombra 
(precintado) conteniendo un lio de 
cartas dirigidas á Monsieur Vital 
Benas—Miranda,—cinco libros en 
francés, un par de zapatos negros en 
mal estado, una navaja, una pasti
lla de jabón, un paquete de papeles 
en francés, un calzador, cuatro pa
res de medias negras de lana, quin 
ce pañuelos de hilo blanco, dos ser
villetas, dos camisas blancas y un 
cepillo en mal estado.

Un cofre (precintado) conteniendo 
varias cartas dirigidas á Don José 
Jacquer—Tenor Cómico de Zarzue
la—San Lucar—Una cajita con va

inas bisuterías ordinarias, una cami
sa de color usada, una toballa, dos 
chambras blancas de muger, un 
cuello de fiel, un chaleco viejo de 
paño, una elástica de algodón, una 
camisa blanca de muger y otra de 
hombre las dos usadas, dos vestidos 
paraniño, de algodón, unafalda para 
niño, de seda en mal uso, una corti
na azul vieja, un refajo para niño, 
de muletón, un pantalón blanco para 

' Señora, en mal estado, un corpiño 
para Señora, de raso blanco, dos ves
tidos para niño, uno de tartan y otro 
de algodón blanco, unos calzoicillos 
de punto para hombre, muy viejos, 
dos enaguas rotas, un delantal blan. 
co, cuatro camisitas, tres paiiolitos 
blancos, dos chambritas, de algo- 
don, siete culeros, dosgorritas, una 

blanca y otra de punto y unos cal
cetines, todo de niña, varias entre
gas de las pritiones de Europa y 
unos trapos de ningún valor.

Una cesta con una garrafa de 
barro vacía.

Una falda de percal.
Un gaban color ceniza, lanilla 

para hombre.
Una capa de paño pardo, en muv 

mal estado.
Una chaqueta de paño negro, 

para niño, en mal estado.
U. mantón negro cenefa de al- 

fombr para señora, en mal estado.
Una capa de paño, casi negro, en 

muy mal estado.
Veinticinco paraguas de varias 

clasesy colores, todos enmal estado.
Catorce bastones devariasclases.
Cuatro sombrillas, dos en buen es

tado y dos malas.
Unacanasta grande con dos pares 

de banquillos para cofre y un cazo 
de metal, todo viejo.

Ünbarril con vino Málaga.
Una caja figura de arca, conte

niendo siete paquetes madejas de 
pelo de coco para pescar, un par de 
calzoncillos, un pañuelo de hilo 
oscuro y una talega vacía.

Una manta de viaje, nueva, cua
dros negros y morados, con una caja 
de hoja delata con dulces, una cham
bra de señora, una camisa y un cor
ro de niño.

Cincuenta y cuatro sombreros ba
jos, de varias clases y colores, siendo 
la mayor parte malos.

Diez y seis gorras de id. id., sien
do tambien la mayor parte malas.

Tres boinas malas.
Diez y nueve sombreros de copa 

casi todos en mal estado.
Un sombrero de cura en mal es

tado.
Un sobrero y un adorno de señora.
Valladolid 14 Marzo de 1865.— 

El Gruarda-Almacen, Narciso Arru
che.—-El Comisionado Administra
dor y Mercantil, Pedro Omaña.

SECCION TERCERA.

JVúm. 1008.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de jíropiedades 3/ derechos del 

justado de la ^romneia de Valla
dolid.

SEGUNDA SUBASTA.

En el üia 14 del proximo Mayo, 
y bajo los tipos y condiciones que 
se expresarán, tendrá lugar la su
basta para el arriendo de las fincas 
siguientes, con baja de la sexta par. 
te del tipo que sirvió para la prime
ra, á la cual no hubo licitadores.

Número 1813 al 1834 del inven
tario. =Tierras de San Pedro y San
ta María de Alaejos, en su término, 
que las lleva D. Fidel González Ro.
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las casas, chozas, tapias norias, y 
demás que contengan y estado en 
que se encuentren, con obligación 
de satisfacer los daños, perjuicios ó 
deterioros que á juicio de peritos 
se notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las 
fincas destinadas á pastos, yparalas 
de labor queda oligado á disfrutarías 
á estilo del país.

5 .“ El arriendo será por cuatro 
años, á contar desde el 15 de Agos
to próximo venidero, hasta igual 
dia del año 1869, sin prévio desahu- 

• cio, entendiéndose que el rematante 
entrará á labrar y demás, con arre
glo á costumbre, desde el dia en 
que el Alcalde le haga saber la apro
bación del remate y le posesione de 
la finca.

6 .“ El pago de la renta, ha de 
hacerse en oro ó plata precisamente 
y por trimestres anticipados.

7 .‘ No se permitirá á los arren
datarios solicitar perdón ó rebaja, ni 
pagarla en otra especie que la estr 
pulada, puesto que el contrato se 
hace á todo evento.

8 .“ El rematante se obliga á en_ 
treg'ar las fincas en el estado que lag 
reciba, satisfaciendo en otro caso los 
perjuicios y deterioros que en ellas 
se noten al fenecer el contrato ó ar
riendo, y á disfrutarías á estilo del 
pais sin dejar de cultivar ninguna 
de ellas.

9 .‘ En el caso que nO cumpla con 
alguna de estas condiciones, queda
rá sujeto á la acción administrativa, 
y á satisfacer los gastos y perjuicios 
que irrogue . Si llegase el caso de 
ejecución para la cobranza de la 
renta, se considerará rescindido el 
contrato; pocediéndose á anunciar 
nueva subasta del arriendo en quie" 
bra.

10 . Si las fincas se vendiesen 
durante el arriendo, se tendrá por 
caducado, con arreglo á la ley de 
25 de Abril de 1856, sin que el Es
tado abone cantidad alguna por in
demnización ú otro concepto.

11 . Los arrendatarios no sufri
rán mas desembolso que el page de 
los derechos’ de Escribano ó fiel de 
fechos y pregonero, del papel inver
tido en el expedients, escritura y 
dietas de peritos si hubiese justi
precio.

12 . Las posturas dolos arriendos 
se verificarán por pliegos cerrados- 
á los que se acompañará el recibo de 
haber consignado la décima parte 
de la cantidad que sirva de tipo, en 
la: Caja de De]JÓsitos ó en la Deposi
taría de Ayuntamiento del pueblo 
donde se subasten las fincas.

13 .’ No se admitirá postura á 
ninguno que sea deudor á los fondos 
públicos.

14 . Son obligatorias á los arren
datarios todas las condiciones esta
blecidas por las- leyes y adoptadas 
por las costumbres de esta provin

driguez, sa tipo 25,004 rs. 17.cénts.
Número 1,837 del inventario.-— 

Tierras de los beneficios de Valde
fuentes en Alaejos, que las lleva 
D. Andrés Zapatero. Su tipo 5,083 
reales 34 cénts.

Número 1,838 del inventario.— 
Tierras le los beneficios de Valde
fuentes en Alaejos,, que las lleva 

,,P,. Mariano de la Torre. Su ,tipo 
3,334 rs. 17 cénts.

Número 1,839 del inventario,— 
Tierras de los beneficios dé Valde
fuentes en Alaejos, que las lleva 
D. Andrés Zapatero. Su tipo 3,592 
rebles 50 cénts.

Número 1,849 del inventario.^— 
Tierras^ de las monjas de Santa Clara 
de Medina, en término de Alaejos, 
que las lleva D. Venancio Caballero i 

. Su tipo 600 reales.
Número 5,956 del inventario.— 

Tierras de las monjas de la Concep
ción de Valladolid, en término de 
Alaejos, que las llevi D. Miguel 
Perez. Su tipo533 rs. 34 cénts.

Número 1,853 del inventario.— 
Tierras de la Cofradía del Cristo de 
Alaejoi, en su término, quelaslleva 
Remigio Morier, Su tipo 766 reales 
67 céntimos.

Isúmero 1,763 del inventario.— 
Tierras de la cofradía de Animas de 
Fresno el Viejo, en su término, que 
las lleva D. Dionisio Blanco . Su tipo 
916 rs. 67 céntimos.

Número 463 al 502 del inventario. 
Tierras de las cuarenta horas de Si
mancas, en su término, que las lleva 
D. ManuoL Ortega. Su tipo 2,083 
reales,34 céntimos.

Pliego de condiciones d^ue han de 
someterse los licitadores.

1.'' La subasta será simultánea, 
en Madrid por lo que respeta á las 
tierras de San Pedro y Santa María 
de Alaejos, y todas ellas en esta ca-: 
pita! y en el pueblo donde radican 
lásfincas, á las doce de la mañana 
del expresado dia 14de Mayo proxi
mo, ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, con mi asistencia y la de: 
Escribano de Hacienda.

En los pueblos presidirán el acto 
los Sres. Alcaldes, Procurador Sín_ 
dico. Administrador del Partido y 
Escribano ó Secretario del Ayunta
miento; quedando pendientes los 
remates de la aprobación de la Di
rección general del ramo.

2,^ No se admitirá postura que 
no cubra el tipo señalado, ni que 
tenga condiciones que alteren la de 
este pliego ó no expresen cantidad 
determinada.

3? Ademásdel preciodelremate 
se pagará á prorrata en los plazos 
estipulados y en metálico, el valor 
que ajuicio de peritos tengan las 
labores hechas y frutos pendientes 
de las fincas^

4." El rematante de una ó más 
fincas,..las recibirá con expresión de 

cia, en cuanto no contradigan las 
estipuladas en este pliego.,

15. A la hora designada se pro
cederá á abrir los pliegos cerrados, 
dándose lectura á las proposiciones 
presentadas, devolviendo en el acto 
á los interesados el recibo del depó
sito, escepto el del mejor postor, 
que quedará unido al expediente 
como garantía hasta el otorgamien
to de la Escritura. En caso de em
pate por haberse presentado dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá 
una nueva licitación verbal por es
pacio de media hora entre los inte
resados.

16. Por cada finca que se su
baste se instruirá un expediento, 
formando cabeza del mismo los anum 
cíos que al efecto se remitirán, ha
ciendo constar por medio de dili
gencia haber estado fijados al públi
co, cuidando los Sres. Alcaldes de 
remiíirlos á esta Administración sin 
pérdida de correo^ con el correspon
diente testimonio por separado, dei 
acta de remate.

Valladolid 20 de Abril de 1865.— 
Ramón Serrano y Coello.

Jifodelo de proposición.

D. N. N., vecino de....., ente
rado de las condiciones que se fijan 
para el arriendo de las fincas que 
quedan designadas ei el Poletin 
oficial de esta provincia, fecha 23 
de Abril número 170, y sujetándose 
al cumplimiento de las mismas, hace 
postura á.............. que en término 
de............. . fueron de..... ...........  
obligándose á pagar anualmente y 
por trimestres anticipados, la canti
dad de....................... reales vellón. 
Al efecto acompaña recibo del de
pósito exigido para presentarse como 
licitador.

(Fecha y firma del interesado.)

SÉCCIOA’ QUINTA.

.^ywwilízmew^o Constitucional de 
Pozal de CaUinas

En virtud de lo acordado por esta 
Corporación y con autorización com
petente, en'los dias 23 y 30 del cor
riente y desde las diez á las once de 
sus respectivas mañanas, se verifi
carán los remates de los derechos 
correspondientes á las especies de 
consumo, determinadas eu la tarifa 
num. 1. , durante el año económico 
de 1866 á 1866.

Las condiciones y bases para la 
subasta constan en el expediente 
que podrán consultar los licitadores, 
3n la Secretaría del municipio.

Pozal de Gallinas 18 de Abril de 
1865.—El Alcalde Presidente, Leo- 
lardo Alonso.

Apuntamiento Constitncional dt 
Corrales.

Terminado el apéndice al padrón 
de riqueza, base para la derrama de 
la contribución territorial en el año 
económ co de 1865 á 1866, queda de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, por el término de 8 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Poletin Oficial 
para que los contribuyentes com
prendidos en elmismo, presenten las 
reclamaciones que tengan por con
veniente, pues pasado dicho término 
sin verificarlo, no serán oidos, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Corrales 20 de Abril de 1865.—E] 
Alcalde, Venancio Bombin.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamiento^ 
de los pueblos siguientes.

Valoria la Buena.
La Pedraja.
Berrueces.
Ventosa de la Cuesta.
Urones de Castroponce.

Plaza de Poros de Púrpos.

Por acuerdo de la Junta Directiva 
de la Sociedad, se saca en arriendo 
la plaza de toros, bajo las condi
ciones que están de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta, Llana de 
Afuera, núm. 6, cuyo remate ten
drá lugar el dia 7 de Mayo próximo, 
y hora de las doce de su mañana, 
en la misma plaza. Las proposicio
nes se harán en pliegos cerrados 
que se admitirán hasta la hora in
dicada.

Búrgos 4 de Abril de 1865.—El 
Presidente, Timoteo Arnaiz. —Fran
cisco Carrillo, Secretario,

Administración principal de Correos 
de la provincia de Valladolid.

Se halla de venta en esta Admi
nistración principal y subalterna de 
esta provincia, la carta de Correos 
y Postas de las capitales de provin
cia y partidos judiciales de España, 
que contiene varias noticiáis de in
terés generat sobre tarifas, trasla
dos postales y ot;os datos relativos 
al servicio de Correos publicada por 
la Dirección general de los mismos, 
al precio de 6 reales.

Valladolid 14 de Abril de 1865. 
—El Administrador principal, Fran
cisco Blanco y Calderón.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán
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